
m o  ÜOLTV.—.Tomo I Lunes 8 Marzo 191S M m .  67.—Pág. 739

u i r b c c i O n -  a d m i n i s t r a c i ó n  i
Oalfo del O a rm en , núm . 2 9 , principal 

T eléfono núm , 2.549r

VBNTA DE BJBMPLARBSf 
M inisterio d e  la G obernación , planta bfUa  ̂

Número su e lto , 0 ,60 .

S ü  M A R I O

P a rte  oficial.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se wencionan las can  ̂
tidades que se indicauy las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas,—Páginas 739 y 740,

Otra  ̂circular^ disponiendo que las Autori
dades militares superiores de las regio
nes 6 Distritos remitan á las Comisiones 
mixtas testimonio de la resolución recaí
da en los expedientes de los individuos 
declarados cortos de tallan y copia del 
acta del Tribunal Médico militar que re
conoció á los declarados inútiles,—Pági
na 740,

Otra, Ídem, relativa á revisiones de los indi
viduos excluidos y de los declarados in
útiles ó cortos de talla.—Páginá 740,
Binisíteria de Instrncdin FúMiea j  Bellas Artes:

Real orden declarando desiertas las oposi
ciones celebradas para proveer la Cáte
dra de Geografía Comercial de la Escue- 

. la Elemental de Comercio de Oviedo.— 
Página 740,

Otra declarando de utilidad pública á la 
Sociedad Astronómica de España y Amé
rica,—Página 740.

Otra ídem id. id, á la Sociedad Astronómi
ca de Barcelona.—Página 741,

Minlsierlo de Fomento:
Real orden disponiendo se excluya de la re-̂  

lación de caminos vecinales admitidos 
por la de 17 de Septiembre de i914, el de 
Santa Crm de Juarros á Cmcurrita de 
Juarros; que se admitan provisionalmen
te las proposiciones de los caminos deAfi- 
llanueva de Ayaño á la estación de Esté- 
par y de Buezo á Briviesca, y adjudican
do, también pí'óvisionalmente, las subven
ciones que se indican para la cóntrucción 
de referidos caminos.—Página 741,

Otra aprobando, por su importe, el presu
puesto de Administración para construc
ción del camino vecinal de La Crehuela, á 
Madremaña (Gerona),—Página 741.

Administración Central:
E s t a d o . — Subsecretaría, — Asuntos con

tenciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en él extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.—Página 741.

T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala de lo Conten
cioso-Administrativo.—Relación ̂  "Ue los 
pleitos incoados ante esta Sala,—Página 
741,

G o b e r n a c ió n .  — Subsecretaría. — Conti
nuación de la relación certificada de las 
cantidades recaudadas en los Gobiernos 
Civiles que se citan con destino á la sus
cripción nacional abierta por iniciativa 
de S, M, la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q, D, g,) para socorrer á los españoles 
repatriados.—Página 742,

Fomento.—Dirección General de Obráis 
Públicas. — Caíninós vecinales.—Acce
diendo á lo soliéitádó'por el Ayuntamien
to de Huelva para que las obras del ca
mino vecinal d^ Huelva á . la Pasada de 
Trigueros, se efectúen por el Estado, en 
lugar dé por el reféHdo Ayuhfdmiéñto.— 
Página 7'4i2i

Ferrocarrilesv— Otorgmdó á la Compañía 
de los ferrocarriles de Santcmder á  BTD 
bao la concesión del ferrocc^rü ^e^npáaT 
rio de Mdiico á Azbgrren.—Página 74¿. 

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  M íg-
TEOROLÓGIGO; — SuSaS'IAS. — AOMINÍS- 
TRACIÓN Provingiál.—AdmínistraoiÓn^ 
Municipal. — Anuncios oficiales del 
Banco de España (Madrid y León),— 
S an to ra l.

Anexo 2.^—Edictos.—Cuadros estadís* 
ticos de

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dibcción Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís- 
\,ic,o,—Estado de los nacimientos, matri
monios y defuneiones pcurri^s en las 
provincias de España duranie el mes de

' DlcienÁíre d̂  ̂ '

Idem de las defúnóiones,, clasificadas por 
suS cáüsds, bmlrridas en las provincias 
de España durante el mes de Diciembi^^ 
del año próximo pasado.

Idem del movimieñtOj de> buques, g pasajeros 
por mar, habido entre _ los puertos de la 
Península é islas adyacentes y los del 
extranjero, duranie el mes de Enero del 
año qetiial.

PARTE OFICIAL 

m i i i c u  m  «isEJo m m is m s

S. M. el P e y  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por p , Angel Pérez Ballesteros, veci
no de Brihuega, provincia de Guadalaja- 
ra, en solicitud de que le sean devueltas

las 1.000 pesetas que depositó en la Dele
gación de Hacienda de la citada provin
cia, según carta de pago número 400, ex
pedida en 26 de Enero de 1914, para 
reducir el tiempo de servicio en filas de 
su hijo Antonio Pérez Hernández, alista
do para el reemplazo de dicho año por In 
Caja de Recluta de Guadalajara, núme
ro 17,

El R e y  (q . D. g.), teniendo en cuenta 
que el indicado recluta falleció antes de 
la incorporación á filas de los mozos de 
su reemplazo, y lo prevenido en el ar
tículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento, se ha servido resolver que se de
vuelvan las LOGO pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona que acredite 
su derecho, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos afíosí Madrid, 4 de 
Marzo de 1915.

EOHAGÜE. 
Señor Capitán general de la primera; Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia profíió* 
vida por Leopoldo Hermida Higueras, ve
cino de esta Corte, calle de Silva, núme
ro 49, en solicitud de que le sean devuel
tas las 500 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de la prbvincia de 
Madrid, según earta de pago núme
ro 2.330 de intervención, expedida en 27. 
de Mayo de 1912, para reducir el tiempo» 
de servicio en filas, como alistado paraeL 
reemplazó de dicho año por la Caja de 
Recluta de Madrid, número 2,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta Í6
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prevenido en el artículo 284 de la vigen
te ley de Keclutamiento, se ha servido re- 
solver que se devuelvan las 500 pesetas 
de reterencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Keglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 15 del mes 
próximo pasado, promovida por el arti
llero de la Comandancia de Cádiz Grego
rio Vázquez Vázquez, en solicitud deque 
le sean devueltas 1.000 pesetas de las 
1.500 que ingresó como primero y segun
do plazos para la reducción del tiempo 
del servicio en filas, por tener concedi
dos los beneficios del artículo 271 déla  
vigente ley de Reclütaihiento,

El Iíey (q. D, g.) se ha servido disponer 
que de las 1.500 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Huelva,"se devuelvan 1.000, corres
pondientes á la carta de pago número 
134, expedida en 31 de Enero de 1913, 
quedando satisfecho con las 500 restan
tes el total de la  cuota militar que señala 
el artículo 268 de la referida ley, debien
do percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
Ja ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madridj 4 de Mar
zo de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Miguel Guardiola Font, vecino 
de Mataró, calle de la Habana, número 
26, provincia de Barcelona, en solicitud 
de que le sean devueltas las 500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la citada provincia, según carta de 
pago número 222, expedida en 7 de Fe
brero de 1913, para reducir el tiempo de 
servicio en filas, como alistado para el 
reemplazo de dicho año por la Caja de 
Recluta de Mataró, número 64,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en la Real orden de 20 de 
Abril último (D, O. núm. 88), se ha servi
do resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el nrtíQ\il9 i7Q del Reglamento

dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Marzo de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D.^ María Fernández, vecina de 
Luena, provincia de Santander, en solici
tud de que le sean devueltas las 1.000 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 13, expedida en 24 
de Diciembre de 1913, para reducir el 
tiempo de servicio en filas de su hijo Ra
món García Fernández, alistado para el 
reemplazo de dicho año por la Caja de 
Recluta de Santander, número 88,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el indicado recluta falleció antes de 
la incorporación á filas de los mozos de 
su reemplazo, y lo prevenido en el ar
tículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento, se ha servido resolver que se de
vuelvan las 1.000 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona que acredite 
su derecho, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido resolver que las Autoridades milita
res superiores de las regiones ó distritos, 
al cumplimentar lo prevenido en el ar
tículo 364 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Reclutamiento, remitan 
á las Comisiones mixtas de las provin
cias respectivas testimonio de la resolu
ción recaída en los expedientes de los in
dividuos que sean declarados cortos de 
talla y copia del acta del Tribunal médi
co militar que reconoció á los declarados 
inútiles.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 4 de Mar
zo de 1915.

ECHAGÜE.
Señor...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Ministerio de 
la Gobeimación, se ha servido resolver lo 
siguiente:

1.̂  Se considerará como una revisión, 
á los efectos del artículo 86 de la ley de 
Reclutamiento, el cambio de elasiñcación

que efectúan las Comisiones mixtas al 
recibir de las Autoridades militares su
periores de las Regiones ó distritos, las 
noticias prevenidas en el artículo 364 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley 
indicada, y los. documentos á que se re
fiere la Real orden circular de esta fecha, 
relativas á los individuos que resultan 
inúltiles ó cortos de talla para el servicio 
militar en el acto de la concentración ó 
al incorporarse al Cuerpo á que sean des
tinados.

2.® A los mozos clasificados como ex
cluidos del contingente que en las revi
siones sucesivas les desaparezca la causa 
de su primitiva clasificación y les sobre
venga otra nueva causa de exclusión, se 
considerará ésta como continuación de 
la anterior, sufriendo solamente en am
bas las tres revisiones reglamentarias. 
Cuando haya cambio de excepción por 
exclusión ó viceversa, sufrirán tres revi
siones, contadas á partir del año en que 
tiene lugar el cambio de clasificación.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1915.

ECHAGÜE.
Señor ...

M IISTEEIO DE BSTRUGGIÓEÍ PÚBLICA 
¥ BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta del Tribunal calificador,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

declarar desiertas las oposiciones cele
bradas en turno libre á la Cátedra de 
Geografía comercial de la Escuela ele
mental de Comercio de Oviedo, y que de 
nuevo se anuncie la provisión de la va
cante al turno correspondiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de Fe
brero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: En vista del informe emi
tido por el Consejo del Servicio Geográ
fico referente á lo solicitado por la Socie
dad Astronómica de España y América, 
y teniendo en cuenta los beneficios que 
á la marinería en general, y en especial 
á los pescadores de la Costa Oriental, po
dría reportar en su día el servicio de pre
visión de temporales, instalado en Espa
ña por la citada Sociedad al estilo del 
que funciona en los Estados Unidos de 
América, y de cuyos beneficios ya disfru
tan varias poblaciones, siendo de suma 
conveniencia se extienda al mayor nú
mero posible de ellas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la Sociedad Astronómica de 
España América sea declarada de utU
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lidad pública, y que se maniñeste á di
cha Sociedad la satisfacción con que ha 
visto la creación de Centro de tanta im
portancia.

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
su conocimiento y el del Presidente de la 
Sociedad Astronómica de España y Amé
rica. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Marzo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico.

Excmo. Sr.: En vista del informe emi
tido por el Consejo del Servicio Geográ
fico, referente á lo solicitado por la So
ciedad Astronómica de Barcelona, esta
blecida bajo la augusta presidencia ho
noraria de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), y en atención á que desde su 
fundación viene dedicándose con ahinco 
á fomentar el estudio de la Astronomía, 
la Meteorología y la Física del globo por 
medio de constante obra de vulgariza
ción, de la que forma parte, entre otros 
importantes trabajos, la creación del ser
vicio meteorológico público y de nuevas 
estaciones pluviométricas en distintos 
puntos de Cataluña, cooperando así á las 
tareas del Observatorio Central Meteoro
lógico,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la Sociedad Astronómica de 
Barcelona sea declarada de utilidad pú
blica, y que se manifieste á dicha Socie
dad la satisfacción con que ha visto la 
ereaoión de Centro de tanta importancia.

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
su conocimiento y el del Presidente de la 
Sociedad Astronómica de Barcelona. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN GOLEANTES. 
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico.

. M  F O m i O
■ ■ " e é i i e s  o rdenes  : ■ '

limo. Sr.: Habiendo renunciado el 
Ayuntamiento de Santa Crüz de Juarros, 
peticionario del camino vecinal del se
gundo concurso de Santa Cruz de Juarros 
á Cuzcurritá de Juarros, por instancia pre
sentada con fecha 17 de Noviembre de 
1914, y debiendo aumentarse, de confor
midad con la Real orden de 7 de Noviem
bre últimOj el crédito consignado para 
subyenciones de caminos del segundo 
concursó de la provincia de Burgos en ©1 
10 por 100 de la fijada respectivamente,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.̂  Que se excluya de la relación de 
caminos vecinales admitidos por Real 
orden de fecha 17 de Septiembre de 1914, 
el camino de Santa Cruz de Juarros á 
Cu^writá de Júwoé.

2.  ̂ Que se admitan provisionalmente 
las proposiciones de los caminos de Vi- 
llanueva de Ay año á la estación de Este- 
par, y de Buezo á Briviesca.

3.  ̂ Que se adjudique provisionalmen
te para la construcción de dichos cami
nos las subvenciones respectivas de pe
setas 35.907,99 y 21.673,43.

4.® Que se proceda con toda urgencia 
á la redacción de los proyectos corres
pondientes.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Febrero de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Concedido por Real orden de 
26 de Enero próximo pasado, al pueblo 
de Quart, la cantidad de 10.342,26 pesetas, 
como anticipo para la construcción del 
camino vecinal de La Crehueta á Madre- 
maña, en la provincia de Gerona,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar, por su importe de 136.195,38 pe
setas, el presupuesto de Administración, 
ó sea la parte que el Estado abona, resul
tando de agregar dicho anticipo á la sub
vención concedida para esta obra, man
dada ejecutar por el sistema de Adminis
tración con fecha 18 de Septiembre 
último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años.Madrid, 22 de Fe
brero de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

ADMIffiíBACIÚSf C E S m i

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Saint Nazaire, 
participa á este Ministerio la defunción 
del súbdito español Ramón Caseiro Ló
pez, natural de Requeijo (Lugo), de vein
te años, soltero, jornalero, pasajero de 
tercera clase del vapor La Champagne, en 
su viaje de la Habana á la Coruña, 

Madrid, 5 de Marzo de 1915.=^EÍ Subse
cretario, Eugenio Ferraz,

El Cónsul de España en Oporto, parti
cipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Pedro Lorenzo Blanco, 
viudo de D.  ̂Robería de Jesús García, y 
que falleció en Oporto, en la calle de San 
Braz.

Madrid, 5 de Marzo de 1915.—El Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistratíTo.

SECKETAllÍA

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal.

5.257.— D. Eduardo Weibel y de Ma- 
noel, contra acuerdo de la Dirección Ge
neral del Tesoro de 21 de Noviembre de
1914, sobre abono de intereses de fianzas 
constituidas por la Compañía de Tanvías 
Eléctricos de Granada y por D. Francisco 
del Saz.

5.258.—El Ayuntamiento de Barcelona, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación de 26 de No
viembre de 1914, sobre expropiación de 
la casa número 7 de la calle de Copons.

5.259.—El Ayuntamiento^de Barcelona, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 16 de No
viembre de 1914, sobre expropiación de 
la casa número 5 de la calle Arco de San 
Francisco.

5.260.—D. Honorio Riesgo y García, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 9 de Febrero 
de 1915, sobre devolución de cantidad in
gresada por Derechos reales, por contra
to de suministros con la Diputación Pro
vincial de Madrid.

5.261.—D. Francisco Mestre Muela, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 29 de Octubre 
de 1914, sobre liquidación por Derechos 
reales dé la escritura de venta de una 
finca.

5.262.—Sociedad Círculo minero de Bil
bao, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 11 de Diciem
bre de 1914, sobre aprobación de tarifas 
de los arbitrios del puerto de Bilbao.

5.263.—D.^ María del Tránsito Pando y 
Alcázar, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Guerra y Marina de 30 de No
viembre de 1914, sobre cuantía de la pen
sión concedida.

5.264.—El Patronato de la fundación do 
Ramos de Calonge, instituida en Vinuesa 
(Soria), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción Pública en 
11 de Noviembre de 1914, sobre funciona
miento de la Escuela de la fundación Sil
vestre Torroba.

5.265.—D. José Ortuño Lorente, contra 
acuerdo déla  Dirección General de Co
rreos y Telégrafos de 21 de Noviembre 
de 1914, sobre su separación del Cuerpo 
de Correos.

5.266.—D.  ̂Francisca Ruiz y D.  ̂Ramo
na Montero, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 9 de 
Noviembre de 1914, que desestimó recur
so de queja contra la Dirección de Clases 
Pasivas en expediente de pensión.

5.267.— María del Carmen García d e ' 
la Torre, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Guerra y Marina de 20 de No
viembre de 1914, sobre pensión.

5.268. D. Rafael Seco y Fabrez, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Estado en 23 de Noviembre de 1914, 
sobre su cesantía y baja en el escalafón 
del Cuerpo consular,

5.269.—D. Francisco Freíjero González, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 19 de Febrero 
de 1915, sobre su cesantía del cargo que 
ocupaba en la Sección de Comunicacio
nes marítimas.

5.270.—D. Luis María de Sierra y Uii- 
quera, contra acuerdo de la Dirección 
General del Tesoro de 28 de Enero do
1915, sobre abono ao intereses de flanea

311717
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constituida en garantía del cargo que sir
vió en Sagua la Grande (Cuba).

5.271.—D. Gregorio Aldabás Martínez 
(Zaragoza), contra acuerdo de la Direc
ción General de Aduanas de 14 de Octu
bre de 1914, sobre aforo de linos.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la le j Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido articulo 
se mencionan.

Madrid, 5 de Marzo de 1915.—El Secre
tario^ decano, Luis María Lorente.

MINISTERIO DE LA GQBERNACIÚN

Relación certificada de las cantidades re
caudadas en los Gobiernos Civiles que se 
citan, con destino á la suscripción nacio
nal abierta por iniciativa de S, M» la 
Reina Doña Victoria (q, D. g.) para so
correr á los españoles repatriados.

(Contiüuacián.)
í.

Falencia.
VEGA DE BUR

El Ayuntamiento, 6,50 pesetas. 
Presidente de la Junta administrativa de 

Montero, 5.
D. Niceto Olea, 0,25.

Justo Santos, 0,10.
Valentín García, 0,10.
José Miguel, 0,10.
Pedro Abia, 0,25.
Hermenegildo Hierro, 0,10.
Jacinto Andrés, 0,20.
Simeón García, 0̂ 25.
Alejandro Martin, 0,10.
Pufino Prior, 0,15.
Pedro Martín, 0,25.
Toribio Peláez, 0,25.
Julián Miguel, 1,40.
Alonso Fraile, 0,25.
Marcos Andrés, 0,25.
Pedro Carneros, 0,35.
Feliciano Fraile, 1.
Benito Fraile, 1.
Eduvigis Fraile, 0,20.

D. Juan Bravo, 0,50.
Moisés Martín, 0,15.
Francisco Aparicio, 0,25.
Lino Aparicio, 0,25.
Modesto Fraile, 0,20.
Casto Fernández, 0,50.
Eustaquio Izquierdo, 0,30,
Felipe Martín, 0,20.
Simón Rosales, 0,10.

D.®' Rafaela Fraile, 0,15.
D. Eloy Gutiérrez, 0,25.

Manuel González, 0,25,
Ju^to Fraile, 1.
Juan Rascones, 0,10.

D.^ María Fuente, 0,50.
D. Niceto Fuentes, 0,25.

Fermín Rascones, 0,25,
Manuel Bascones, 0,10.
Antólín Fuentes, 0,10.
Juan Calvo, 0,20.
Victoriano Bonga, 0,25,
Mariano Martín, 0,15.
Tomás Fraile, 1.
Mariano Ramos, 1.

D.®- Benita García, 0,25.
Angela San Millán, 1,40.

D. Miguel Marcos, 0,50.
Mariano Abia, 0,50.
Romualdo Henares, 0,25.
Crescencio Cuesta, 0,50.
Isidoro Prado, 0,20.
Adrián Redondo, 0,75.
Pablo Lombraño, 1,50. 
paldomero Lezcanp, 0,25.

D. Urbano Cagigal, 0,20. 
Federico Sánchez, 0,30. 
Constantino Cuesta, 0,40. 
Ulpiano Vélez, 0,50.
Santiago Cuesta, 1.
Enrique Cuesta, 0,25.
Gabino Lombraño, 0,15. 
Julián Vélez, 0,50.
Eugenio Vélez, 0,25.
Timoteo Barrio, 0,80. 
Teótimo Ortega, 0,25.
Niceto Ibáñez, 0,20.
Higinio Miguel, 1.
José Gutiérrez, 0,50.
José Diez, 0,50.
Eugenio Henares, 0,10. 
Felipe Fraile, 0,25.

D.^ Ménica Miguel, 0,25.
D. Isidro Róscales, 0,50. 

Valentín Miguel, 0,10. 
Antonio Henares, 0,10. 
Isidoro Gómez, 1.
Germán Cano, 1.
Vicente Martín, 1.
Santiago Martín, 0,25. 
Fernando Martín, 0,50. 
Luciano Duque, 0,20.
Jacinto Róscales, 0,25. 
Bernardino Cubillos, 0,30. 
Pedro Merino, 0,45.
José Merino, 0,20.

D.^ Gregoria Fraile, 0,50.
D. Eulogio Martin, 1.

Zolilo de los Ríos, 0,75. 
Benito Martin, 1.
Francisco Ruiz, 0,40.

D.^ Consuelo Martín, 0,30.
D, Graciano Vallejo, 0,50.
. Suma, 50,35 pesetas.

VEGA DE DOÑA OLIMPA 

El Ayuntamiento, 10 pesetas.

VENTOSA DE PISÜERGA

D. Nicasio Martín, 1 peseta. 
José Alonso, 1.
Faustino Suances, 0,50. 
Leovigildo Rojo, 0,10= 
Antonio Mata, 0,25.
Benigno Santos, 1.
Macario Maté, 0,50.

D.^ Juliana Fernández, 0,75.
D. Francisco Martín, 0,10o 

Melecio González, 0,50.
D.®- Cándida Castro, 0,15̂
D. Victoriano Pro vedo, 0,20. 

Venancio Manzanal, 0,10. 
Mariano Pérez, 2.
Aniceto García, 0,40,
Pedro Gallardo, 0,50, 
Mariano Ramos, 2. 
Baldomcro Angel, 1,50. 
Gerardo Barriuso, 0,50. 
Pedro Ortega, 0,10. 
Balustiano Martín, 0,50. 
Eugenio Fernández, 0,25, 
Próculo Ortega, 0,20. 
Máximo García, 0,05. 
Maximino Martín, 0,25, 
Alejandro Cosgaya, 0,10. 
Ventura Merino, 1.
Honorio Fernández, 0,50. 
Florentino Dehesa, 0,10. 
Eduardo García, 0,45.

D.®̂ Juana Mencias, 0,15.
D. Antonio Estébanez, 0,10.
D.^ María Lago, 0,10.

Antolina Gómez, 0,25,
María Merino, 0,10.

D. Isidro García, 0,25.
D.®̂ María Mata, 0,25.

Marcelina Miguel, 0,25.
D. Joaquín Gutiérrez, 0,90. 

Leopoldo Herrero, 0,75. 
Enrique García, 0,30.
Carlos Pérez, 0,25,

D. Francisco Santos, 0,50. 
Luis Fuentes, 0,25. 
Francisco García, 1. 
Zacarías Barrio, 2.
Pedro G. Fernández, 3. 
Tomás de Alba, 0,50. 
Dimas García, 1.
Aurelio Provedo, 0,10. 
Víctor Martín, 0,25. 
Marcelino Cosgayá, 0,10. 
Juan Sánchez, 1.

D.  ̂Juana Martín, 0,10.
D. Felipe G. Diez, 0,25. 

Emiliano Martín, 0,10. 
Ignacio del Valle, 0,10. 
Pedro Lago, 0,05. 
Emiliano Lago, 0,05. 
Felipe Lanchares^ 0,25. 
Mariano Ramos, 0,25. 

Suma, 31,05 pesetas,
VILLABASTA

Varios vecinos, 10 pesetas.

MINISTERIO DE FOMENTO

i>ir<Bcciéii Oeíieral de Obras Pii« 
Mieast»

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ac
ceder á lo solicitado por el Ayuntamien
to de Huelva de que las obras del cami
no vecinal de Huelva á la  Pasada de Tri
gueros se efectúen por el Estado en lu
gar del Ayuntamiento, según habían ofre
cido en la proposición del concursó.

De orden del señor Miiiístro lo digo 
á V. S. para su conocimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Febrero de 1915.=E1 Director general, 
Abilio Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Huelva.

FEBROCARRILES.^— ^^CONCESIÓN '
Y CONSTRUCCIÓN

Vista el acta de la subasta verificada el 
día 12 de Febrero de 1915 ante él Notario 
D. Manuel de Bofarull y de Paláu para 
la adjudicación de la concesión del ferro
carril secundario, con garantía de interés 
por el Estado, de Matico á Azbárren, en 
la cual consta que se declaró desierta di
cha subasta, sin perjuicio de la  que re
suelva la Superioridad respecto á la pe
tición garantizada que tiene hecha la 
Compañía del ferrocarril de Santander á 
Bilbao, peticionaria del mismo,

S. M. eIRey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien otorgar la concesión del 
mencionado ferrocarril secúndarió de 
Matico á Ázbarfen á la referida Compa
ñía de los ferrocarriles de Santander á 
Bilbao, con sujeción á la ley de Ferroca
rriles secundarios y estratégicos ide. 23 de 
Febrero de 19Í2 y Reglamento dictado 
para su ejéoucióíi, al pliego dé condicio
nes particuláres aprobado y á todas cuan
tas. disposiciones de carácter general dic
tadas ó que se dicten y sean aplicables 
al ferrocarril de qué se trata.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. mu^ 
ches años. Madrid, 22 de Febrero de 1915, 
E l Director general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de Vizéayá.

Madrid .—E st . T ip . «Sucbsobbs  d e  R it a d b n it r a » 
Pftieo San Viflanta, nám# 80, _ ¡


